
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-38 
PROCESO: AUMENTO ALIMENTOS. 
 
 

 1.- ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición en subsidio el de 
apelación formulado sobre el auto adiado 16 de febrero de 2022 que dispuso el 
rechazo de la demanda, de acuerdo con la petición elevada por el apoderado judicial 
de la actora en archivo Nº 13, y lo previsto en el artículo 316 del C.G. del P.  
 
 2.- Sin condena en costas. 
 
 3.- Atendiendo al efecto del desistimiento del recurso que hace referencia el 
inciso 2º del art. 316 ibidem, encuentra este Despacho que no hay lugar a dar trámite 
a la solicitud de retiro de la demanda. 
 

4.- Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 64 

 
Hoy 17 de junio de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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